
 

C O OP E R AC IÓ N Y 

AS I S T E N C I A A M U N I C I P I OS 

S e r v i c i o d e A s i s t e n ci a  a  l a s  E n t i d a de s  Lo c a l e s 

S A E L 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN PARA RESOLVER LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA 
BAREMACIÓN DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS EN LA SELECCIÓN DE 

BAREMACIÓN DE UN DOCENTE/TUTOR PARA LA GESTIÓN DE DESTINOS 
TURÍSTICOS PARA IMPARTIR LA MATERIA ESPECÍFICA DE LA ACCIÓN 

FORMATIVA (200 HORAS) A IMPARTIR EN BENALUP-CASAS VIEJAS, CON EL FIN 
DE EJECUTAR EL PROYECYO “DIPUEMPLEA FORMACIÓN”, DE ACUERDO CON EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE EL INSTITUTO DE EMPLEO Y 

DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y 
LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 12:00 horas del día 12 de mayo de 2022, en las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Órgano de 

Selección que se relacionan a continuación, para resolver las alegaciones presentadas a la 
baremación de los aspirantes admitidos en el proceso referido.  

Presidencia: 

- Don Óscar Palma Toledo. 

Vocales: 

- Dña. María José Álvarez Luna. 

- Dña. Isabel Sánchez Gil. 

- Dña. Carmen Alonso Rodríguez. 

Secretaria: 

- Dña. Elena Vidal Pérez. 
 

1º.- Comprobado error en el acta anterior, por no haber sido resueltas las alegaciones 
presentadas por una aspirante al puesto de docente/tutor par la gestión de destinos turísticos, 

se procede a su corrección. 
 

2º.- Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de las alegaciones presentadas. 

 
Alegaciones de dña. María del Valle Sánchez Alcón.  

La aspirante manifiesta su disconformidad con la nota obtenida, una vez revisada su 

valoración se acuerda desestimar íntegramente sus alegaciones por los siguientes motivos: 

Referido al título de inglés no se específica el número de horas de duración, por tanto no 

se puede cuantificar. Además de lo anterior presenta cursos no homologados. 

Respecto a la experiencia en el Corte Inglés, en la sección de viajes, se considera que las 
funciones no son similares a las del puesto ofertado. 

 

Alegaciones por parte de Doña Candelaria Castro Palma. 

La aspirante reclama una mayor puntuación en formación y experiencia profesional, una 
vez estudiada su petición, se acuerda: 

En relación con la parte formativa, la interesada se autobaremación con una puntuación, 

por lo que no es posible puntuarla por encima de la recogida por la alegante en el Anexo 
II. 

Respecto a la puntuación otorgada en la experiencia laboral una vez revisada la misma, se 
confirma la puntuación otorgada. Se recuerda que la experiencia laboral requerida ha sido 
la específicamente relacionada con las labores de los técnicos de gestión de destinos 

turísticos o docentes de gestión de destinos turísticos, no habiéndose computado otras 
experiencias obviamente relacionadas con el mundo del turismo, como la hostelería, pero 

que no coinciden exactamente con las del puesto ofertado. 

Código Seguro De Verificación kAVj9IJ10yVX6KtS846nQg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Vidal Pérez Firmado 12/05/2022 18:29:25

Oscar Palma Toledo Firmado 12/05/2022 17:55:49

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/kAVj9IJ10yVX6KtS846nQg==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/kAVj9IJ10yVX6KtS846nQg==


 

 

 

Conforme a todo lo anterior, se DESESTIMAN las alegaciones de ambas aspirantes. 

3º.- Propuesta definitiva de aspirantes seleccionados y de reserva. Conforme a lo recogido   
en la base 6.4, se propone el listado definitivo de aspirantes seleccionados y reserva: 

 

Aspirante seleccionada: 
                                   

Nº Nombre Apellidos Puntuación 

1 ANTONIA PRIETO SÁNCHEZ 4,40 
 
         

Lista de reserva: 
 

                                   
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

Nº Nombre Apellidos Puntuación 

 1 MARIA DE LOS ANGELES SEVILLA LÓPEZ       3,20 

 2 CRISTINA DE LA ORDEN REYES       3,05 

 3 MARIA DEL CARMEN MORALES RODRÍGUEZ       2,95 

 4 CANDELARIA CASTRO PALMA       2,65 

 5 FRANCISCO VACA LÓPEZ       2,30 

 6 MARIA DEL CARMEN MENACHO BOZA       1,60 

 7 MARIANA GALLARDO GUEVARA       1,50 

 8 MILAGROSA MOTA PÉREZ       1,50 

 9 MARGARITA PACHECO FERNÁNDEZ       1,05 

10 MARIA DEL VALLE SÁNCHEZ ALCÓN          0 

VB. El Presidente. Fdo. La Secretaria. 
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